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              expediente para la agrupación de municipios para el sostenimiento en común de la plaza de secretaria. documento 1.- propuesta de inicio del

             
                EXPEDIENTE PARA LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS PARA EL SOSTENIMIENTO EN
   COMÚN DE LA PLAZA DE SECRETARIA.
   DOCUMENTO 1.- PROPUESTA DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE AGRUPACIÓN E
   INVITACIÓN AL OTRO AYUNTAMIENTO
   DOCUMENTO 2.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA AGRUPACIÓN E
   INVITACIÓN AL OTRO AYUNTAMIENTO.
   DOCUMENTO 3.- INFORME DE SECRETARÍA
   DOCUMENTO 4.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA AGRUPACIÓN.
   DOCUMENTO 5.- ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN PARITARIA
   DEL AYUNTAMIENTO DE …………… Y ………….. PARA LA REDACCIÓN DE LOS ESTATUTOS
   DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS PARA EL MANTENIMIENTO EN COMÚN DE LA
   PLAZA DE SECRETARIA.
   DOCUMENTO 6.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA
   AGRUPACIÓN Y DE APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS.
   DOCUMENTO 7.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA
   AGRUPACIÓN Y DE APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS.
   DOCUMENTO 8.- ANUNCIO AL BOP
   DOCUMENTO 9.- CERTIFICADO DEL RESULTADO DE LAS ALEGACIONES
   DOCUMENTO 10.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
   EXPEDIENTE Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS
   DOCUMENTO 11.- OFICIO DE REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A DIPUTACIÓN PARA SU
   APROBACIÓN
   DOCUMENTO 12.-. OFICIO DE REMISIÓN DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA
   AGRUPACIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DEL
   PUESTO
   DOCUMENTO 13.- OFICIO DE REMISIÓN DEL ACUERDO AL MINISTERIO PARA LAS
   ADMINISTRACIONES PÚBLICAS –ART. 3 C) RD 1732/1994- (EN EL QUE SE PUEDE
   HACER REFERENCIA A QUE SE HA ENVIADO A LA JUNTA DE CASTILA Y LEÓN PARA
   LA CLASIFICACIÓN)
   DOCUMENTO 1.- PROPUESTA DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE AGRUPACIÓN E
   INVITACIÓN AL OTRO AYUNTAMIENTO.
   Resultando que este Ayuntamiento …………….
   Resultando que en estos últimos años y el volumen de trabajo y los
   problemas jurídicos existentes en el municipio, hacen aconsejable la
   presencia de manera permanente de un Secretario-Interventor que preste
   la asesoría jurídica y económica adecuada.
   Resultando que este ayuntamiento tiene una población de ……..
   habitantes y un presupuesto en el año ………, presupuesto definitivamente
   aprobado de ………..euros.
   Resultando que (1)…………………
   Considerando que el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de
   julio, establece que las entidades locales cuyo volumen de servicios o
   recursos sea insuficiente podrán sostener en común y mediante la
   agrupación el puesto de secretaria.
   Por todo lo expuesto, y considerando la posibilidad de agruparse con
   el Ayuntamiento de ……….., en razón de todo lo expuesto y de
   conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Real Decreto
   Legislativo 781/86, artículo 3 y DA 2ª del Real Decreto 1732/1994, y
   el artículo 47.2.g) de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, esta
   ALCALDÍA propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:
   PRIMERO.- Iniciar el expediente para la creación de una agrupación
   voluntaria intermunicipal con el objeto de sostener en común el puesto
   de la secretaría municipal con el Ayuntamiento de …………...
   SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Ayuntamiento de …………….., invitándole
   a negociar la posible agrupación de las secretarías de ambos
   municipios.
   TERCERO.- Nombrar como comisión de representantes del Ayuntamiento de
   ………….. para entablar las negociaciones con el Ayuntamiento de
   ……………….., tendentes a la elaboración de unos estatutos de la
   agrupación y que estará formada por (dos miembros …… ). Una vez
   elaborados los estatutos el borrador de los mismos se remitirá por la
   comisión paritaria a ambos ayuntamientos para que procedan a su
   aprobación.
   CUARTO.- Que las bases tanto económicas como el borrador de los
   estatutos, para el establecimiento de la posible agrupación sean de
   partida las que se establecen en la memoria justificativa de la
   agrupación que presenta el Alcalde de ……………. en este Pleno, que
   quedarán incorporadas a este acuerdo y se trasladarán al Ayuntamiento
   de …………………. para iniciar en base a ellas las negociaciones.
   En …………….. a ……………..
   EL ALCALDE
   Fdo: .
     1. 
       hay que justificar la razón o el motivo por el que se considera
       conveniente o adecuada la agrupación
   Volver al índice
   DOCUMENTO 2.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA AGRUPACIÓN E
   INVITACIÓN AL OTRO AYUNTAMIENTO.
   D. …………………….., Secretario del Ayuntamiento de……………….
   CERTIFICO
   Que por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de ………….., de fecha ………….,
   en sesión (ordinaria/extraordinaria) se adoptó con el voto favorable
   de ……….., el Acuerdo del tenor literal siguiente:
   Resultando que este Ayuntamiento …………….
   Resultando que en estos últimos años y el volumen de trabajo y los
   problemas jurídicos existentes en el municipio, hacen aconsejable la
   presencia de manera permanente de un Secretario-Interventor que preste
   la asesoría jurídica y económica adecuada.
   Resultando que este Ayuntamiento tiene una población de ……..
   habitantes y un presupuesto en el año ………, presupuesto definitivamente
   aprobado de ……….. euros.
   Resultando que (1)…………………
   Considerando que el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de
   julio, establece que las entidades locales cuyo volumen de servicios o
   recursos sea insuficiente podrán sostener en común y mediante la
   agrupación el puesto de secretaria.
   Por todo lo expuesto, y considerando la posibilidad de agruparse con
   el Ayuntamiento de ……….., en razón de todo lo expuesto y de
   conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Real Decreto
   Legislativo 781/86, artículo 3 y DA 2ª del Real Decreto 1732/1994, y
   el artículo 47.2.g) de la ley 7/85 de Bases de Régimen Local, y vista
   la propuesta de la Alcaldía y sometido a votación el acuerdo el Pleno
   de la Corporación con el voto a favor de …….., en contra de…… y la
   abstención de ……… ACUERDA:
   PRIMERO.- Iniciar el expediente para la creación de una agrupación
   voluntaria intermunicipal con el objeto de sostener en común el puesto
   de la secretaría municipal con el Ayuntamiento de …………...
   SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Ayuntamiento de …………….., invitándole
   a negociar la posible agrupación de las secretarías de ambos
   municipios.
   TERCERO.- Nombrar como comisión de representantes del Ayuntamiento de
   ………….. para entablar las negociaciones con el Ayuntamiento de
   ……………….., tendentes a la elaboración de unos estatutos de la
   agrupación y que estará formada por……………. Una vez elaborados los
   estatutos el borrador de los mismos se remitirá por la comisión
   paritaria a ambos Ayuntamientos para que procedan a su aprobación.
   CUARTO.- Que las bases tanto económicas como el borrador de los
   estatutos, para el establecimiento de la posible agrupación sean de
   partida las que se establecen en la memoria justificativa de la
   agrupación que presenta el Alcalde de ……………. en este Pleno, que
   quedarán incorporadas a este acuerdo y se trasladarán al Ayuntamiento
   de …………………. para iniciar en base a ellas las negociaciones.
   Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su
   razón, de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad
   prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
   noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
   Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
   la presente en………………, a …de ……………… de 20……..
   V.º B.º El Secretario,
   El Alcalde,
   Volver al índice
   DOCUMENTO 3.- INFORME DE SECRETARÍA
   D……………………., Secretario del Ayuntamiento de ……………….., en virtud de
   previsto en el artículo 54 del RD Leg 781/86 por el que se aprueba el
   Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes, emito el
   siguiente INFORME:
   ANTECEDENTES
   La plaza de Secretaria del Ayuntamiento de ……………., lleva vacante desde
   el año…… ya que después de sucesivos concursos las personas a las que
   se les ha adjudicado la plaza han renunciado a ella.
   El Ayuntamiento está interesado en que dicha plaza se cubra por un
   funcionario de Administración Local de Habilitación Nacional ya que el
   volumen de trabajo y los problemas jurídicos existentes en el
   municipio, hacen aconsejable la presencia de un Secretario-
   Interventor que preste la asesoría jurídica y económica.
   El Ayuntamiento de …………….. ha remitido a este Ayuntamiento una
   invitación para iniciar los trámites para la agrupación de los dos
   municipios para el mantenimiento en común de la plaza de secretaría.
   LEGISLACIÓN APLICABLE:
   PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE.:
   1 - Articulo 4°-1 del RO.F.
   2 - Artículo 22- 2 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
   Local
   3- Artículo 47- 3 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
   Local
   4.-Artículo 161 del RDLeg. 781/86 por el que se aprueba el TRRL
   5 - Artículo 3 y 4 del RD. 1732/94
   6 - Disp. Adic. 2 del RD. 1732/94
   7 - Decreto 256/90 de la Consejería de Presidencia y Admón.
   Territorial de la Junta de Castilla y León, por el que se delega el
   ejercicio de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad
   Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.
   8.- Artículo 154 del RDLeg. 781/86 por el que se aprueba el TRRL.
   9.- Decreto 71/2003 de 17 de julio sobre la estructura orgánica de la
   Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
   SEGUNDO.- CONCEPTO DE AGRUPACIÓN
   La agrupación del puesto de la Secretaría significa que los dos
   Ayuntamientos seguirían existiendo como tales Ayuntamientos, y
   tendrían una plaza única de Secretaría, de tal forma que el Secretario
   o Secretaria, sería único para los dos Ayuntamientos. Se trata de un
   tipo específico de entidad a la que no se le reconoce personalidad
   jurídica, que se constituye para conseguir una mayor eficacia y
   racionalidad de los recursos humanos en las pequeñas entidades
   locales, permitiendo dotar a estas del personal adecuado a sus
   necesidades y que por sí solas no podrían mantener repartiendo el
   coste económico entre ambas.
   El importe de las retribuciones y costes de seguridad social del
   puesto de la Secretaría Municipal, se repartiría entre los dos
   Ayuntamientos de la forma que se estableciera en los Estatutos de la
   Agrupación que se aprobaran por los Ayuntamientos. Este reparto podría
   ser proporcional al número de habitantes de cada municipio, o teniendo
   en cuenta los días de asistencia a cada Ayuntamiento
   TERCERO.- REGÍMEN JURÍDICO APLICABLE A LA AGRUPACIÓN.
   El Artículo 161 del RDLeg. 781/86 del TRRL, establece que en todas las
   Entidades locales existirá, al menos, un puesto de trabajo que tenga
   atribuida la responsabilidad administrativa de la función a que se
   refiere el artículo 92.3 a) de la Ley 7/85 (la de Secretaría e
   Intervención). No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
   reglamentariamente se determinarán por la Administración del Estado
   los supuestos, requisitos y condiciones en que proceda la Agrupación
   de Municipios a efectos de sostenimiento en común de dicho puesto de
   trabajo (Secretaría - Intervención) que en tal caso será un puesto
   único para el conjunto de los municipios agrupados. Tales agrupaciones
   serán acordadas por el órgano competente de la respectiva Comunidad
   Autónoma.
   El artículo 3 del RD1732/94 establece que las Entidades Locales cuyo
   volumen de servicios o recursos sea insuficiente podrán sostener en
   común y mediante agrupación el puesto de secretaría, al que
   corresponderá la responsabilidad administrativa de las funciones
   propias del mismo en todas las entidades agrupadas. Corresponde a las
   Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus normas propias acordar la
   constitución y disolución de agrupaciones de Entidades Locales, a que
   se refiere el número anterior, dentro de su ámbito territorial. El
   procedimiento podrá iniciarse mediante acuerdo de las Corporaciones
   Locales interesadas o de oficio por la Comunidad Autónoma, dando
   audiencia en este caso a las entidades afectadas, y requiriéndose en
   ambos informe previo de la Diputación.
   CUARTO.- ÓRGANO COMPETENTE DEL AYUNTAMIENTO PARA ACORDAR LA
   AGRUPACIÓN.
   Según el Artículo 22.2 b) de la LRBRL: Corresponde en todo caso al
   Pleno las siguientes atribuciones: b) Los acuerdos relativos a la
   participación en organizaciones supramunicipales.
   Por su parte el Artículo 47. 2 g) de la LRBRL, establece que es
   necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
   miembros de la Corporación para la adopción de acuerdos en las
   siguientes materias: g) Creación de otras organizaciones asociativas,
   así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de
   sus Estatutos.
   Por lo tanto, el órgano competente que en el ayuntamiento toma las
   decisiones en cuanto a la agrupación de los municipios es el pleno de
   la corporación por mayoría absoluta.
   QUINTO.-ÓRGANO COMPETENTE PARA AUTORIZAR LA AGRUPACIÓN
   La competencia para aprobar los expedientes de agrupación de
   ayuntamientos para el sostenimiento en común de la plaza de
   secretaría, así como la aprobación de sus estatutos le corresponde a
   la Diputación por delegación de la Junta de Castilla y León tal y como
   prevé el art. 3 del Decreto 256/90 de la Consejería de Presidencia y
   Admón. Territorial
   SEXTO.- ÓRGANO COMPETENTE PARA CREAR, SUPRIMIR Y CLASIFICAR LA PLAZA Y
   DEJAR SIN EFECTO LA EXENCIÓN.
   El artículo 159 del RDLeg. 781/86 del TRRL establece que la
   competencia de ejecución en materia de creación, supresión y
   clasificación de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
   la Administración Local con habilitación de carácter nacional
   corresponde a las Comunidades Autónomas de acuerdo con los límites de
   población, presupuesto y demás circunstancias generales y objetivas
   que se establezcan reglamentariamente por la Administración del
   Estado.
   Por lo tanto, una vez aprobado la agrupación de municipios por la
   Diputación, la plaza la tiene que crear la Junta de Castilla y León,
   concretamente la Dirección General de Administración Territorial de la
   Junta de Castilla y León. La creación de la plaza supondría dejar sin
   efecto la exención.
   SÉPTIMO.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR.
   1.- Acuerdo de iniciación del expediente de agrupación con
   determinación de los Ayuntamientos interesados en constituir la
   agrupación, y aprobación de la iniciativa de agrupación, justificando
   adecuadamente la conveniencia de la agrupación.
   2.- Redacción de Estatutos por comisión paritaria de los Ayuntamientos
   afectados.
   3.- Aprobación inicial del expediente de agrupación y aprobación
   inicial de los estatutos de la agrupación, por parte de los dos
   ayuntamientos.
   4.- Información pública del expediente
   5.- Informe de la Diputación Provincial de los Estatutos de la
   Agrupación
   6.- -Acuerdo de aprobación de la agrupación y de los estatutos por los
   Ayuntamientos implicados
   7.- Remisión del expediente a la Diputación Provincial para su
   aprobación definitiva, en su caso.
   8.- Clasificación de la plaza resultante por la Junta de Castilla y
   León, que deberá de dejar en efecto en su caso la exención acordada en
   su día por la Dirección General del MAP.
   OCTAVO.- CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS.
   Los estatutos deberían de contener:
   1. Puesto de trabajo que se agrupa.
   2. Distribución del coste del puesto de trabajo.
   3. Organización del trabajo y distribución del horario laboral
   4. Plazo de vigencia y causas de disolución
   5. Procedimiento de modificación de sus estatutos.
   6.Composición de la Asamblea de la agrupación y normas de
   funcionamiento.
   NOVENO.-DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER EL EXPEDIENTE PARA SU
   APROBACIÓN POR LA DIPUTACIÓN.
   A juicio de esta Secretaría la documentación que debe contener el
   expediente que se tramite para la aprobación de la Agrupación, y que
   se debe de remitir a la Diputación para que proceda a su aprobación en
   su caso, debe ser la siguiente:
   - Certificación de los acuerdos plenarios iniciando el expediente, en
   los que se justifique la conveniencia de la Agrupación y proyecto de
   Estatutos por los que ha de regirse.
   - Certificación de los estados de gastos e ingresos del presupuesto
   vigente de cada Ayuntamiento, con especificación de los recursos
   ordinarios.
   - Certificación de la población de cada Ayuntamiento referida a la
   última revisión patronal.
   - Informes de los Secretarios de cada Ayuntamiento indicativo de los
   preceptos legales aplicables y de la adecuación de ellos al acuerdo en
   proyecto.
   - Informe sobre la distancia entre las capitalidades de los municipios
   a agrupar.
   - Certificación de la exposición al público durante 20 días en los
   Tablones de Anuncios de los Municipios y en el Boletín Oficial de la
   Provincia, con indicación de las reclamaciones presentadas en su
   caso.
   - Certificaciones de los acuerdos de aprobación definitiva de la
   agrupación y de los Estatutos por el que ha de regirse, adoptado por
   mayoría absoluta del Pleno.
   Lo que se informa a los efectos oportunos sin perjuicio de que exista
   otro fundado en mejor derecho y de que el órgano competente acuerde lo
   que estime oportuno.
   En ………………….a ………….de 201...
   El Secretario,
   Volver al índice
   DOCUMENTO 4.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA AGRUPACIÓN.
   AYUNTAMIENTO DE ………..
   El Municipio de …………….. (hay que proceder a definir el municipio,
   pueblos, situación geográfica…).
   PUEBLOS DEL MUNICIPIO: ………..
   De un análisis de la población de los últimos años se extraen los
   siguientes datos:
   Año población
     1998. 
     2004. 
   2006
   De los datos de población se concluye que la misma ha ido disminuyendo
   progresivamente, al igual que está ocurriendo prácticamente en todos
   los municipios de la zona.
   De un análisis de los presupuestos de los últimos años se extraen los
   siguientes datos:
   Año importe presupuesto
   1998
   2001
   2005
   El presupuesto por su parte no refleja en los últimos años ese
   descenso, debido a fondos que llegan de otras administraciones. Pero
   el descenso de población incide directamente en el descenso de sus
   recursos económicos, fundamentalmente porque la principal fuente de
   ingresos ordinarios, participación en los Tributos del Estado, va en
   proporción de su población.
   Ello unido a que en los últimos años la plaza de Secretaría de ese
   Ayuntamiento no se ha cubierto, desconociéndose la razón.
   La agrupación de este municipio para el sostenimiento en común de la
   plaza de secretaría supondría un ahorro en su gasto corriente al
   Ayuntamiento de ………………, respecto a si asume el mantenimiento de la
   secretaría en solitario.
   AYUNTAMIENTO DE …………………
   El Municipio de …………….. (hay que proceder a definir el municipio,
   pueblos, situación geográfica…).
   PUEBLOS DEL MUNICIPIO :………..
   De un análisis de la población de los últimos años se extraen los
   siguientes datos:
   Año población
     1950. 
     2001. 
     2005. 
   De los datos de población se concluye que la misma ha ido disminuyendo
   progresivamente, al igual que está ocurriendo prácticamente en todos
   los municipios de la zona.
   De un análisis de los presupuestos de los últimos años se extraen los
   siguientes datos:
   Año importe presupuesto
     1998. 
     2001. 
     2005. 
   Lo que nos permite concluir, que a pesar de que la población
   disminuye, el presupuesto aumenta aunque sea en pequeña medida. Lo que
   supone, que el volumen de trabajo podría hacer aconsejable la
   presencia de un secretario interventor. Ello añadido a los problemas
   jurídicos existentes en el municipio, de los que muchos se podrían
   evitar con un correcto seguimiento y asesoramiento en los expedientes
   desde el principio al fin de los mismos.
   BORRADOR DE LAS POSIBLES RETRIBUCIONES DE UN SECRETARIO-INTERVENTOR
   GRUPO A CON NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO 26, EN UNA AGRUPACIÓN DE
   DOS AYUNTAMIENTOS. ( Ejemplo año 2006)
   SUELDO: 1.091,02 €* 14 mensualidades = 15.274,20 €
   CD (nivel 26) 690,47 € *14 mensualidades = 9.666,58 €
   C. agrupación (1) ( 30% CD) 207,14 € *12 mensualidades = 2.485,69 €
   C. específico ………. €*12 mensualidades = €
   TOTAL RETRIBUCIONES………………………………………….€
   APORTACIÓN PATRONAL A LA SEGURIDAD SOCIAL……… €
   Si el secretario acude 3 días al Ayuntamiento ……….., a este
   Ayuntamiento le correspondería la siguiente aportación proporcional a
   los días que asiste el secretario:
   Sueldo: 9.164,52
   CD: 5.799,94
   CE: ……..
   C.AGRUP: 1.242,84
   TOTAL RETRIBUCIONES ( 3 DÍAS)……… €
   CUOTA PATRONAL ( 3 DÍAS)………….… €
   TOTAL APORTACIÓN ………….……. € ( lo que le supondría un ahorro sobre el
   importe global en solitario de ……. € )
   Si el secretario acude 2 días a ……………. a este Ayuntamiento le
   correspondería la siguiente aportación proporcional a los días que
   asiste el secretario
   Sueldo: 6.109,68
   CD: 3.866,64
   CE: ………….
   C.AGRUP: 1.242,84
   TOTAL RETRIBUCIONES ( 2 DÍAS)……. €
   CUOTA PATRONAL (2 DÍAS)……………. €
   TOTAL APORTACIÓN ……….….. €
   (1) artículo 8 del RD 861/1986, por el que se establece el régimen de
   las retribuciones de los funcionarios de la Administración Local.
   BORRADOR DE ESTATUTOS.-
   PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE …………………..
   Y ………….. PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE LA
   SECRETARIA-INTERVENCION
   ARTICULO 1 ayuntamietno iento de
   iguiene________________________________________________________________________________________________.-
   OBJETO. Los Ayuntamientos de …………… (Soria) y ………….. (Soria) se
   constituyen en agrupación voluntaria de municipios para el
   sostenimiento en común del puesto de la Secretaria-Intervención, y se
   regirán por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales
   aplicables.
   ARTICULO 2.- SEDE. La sede de la Agrupación estará en la Casa
   Consistorial de ……….. los años de cifra par, y en la Casa Consistorial
   de ………….. los años de cifra impar.
   ARTICULO 3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.
   l. Los órganos de gobierno de la Agrupación son:
   - La Asamblea
   - El Presidente
   - El Vicepresidente
   2. Las competencias y atribuciones de la Asamblea, Presidente y
   Vicepresidente se circunscriben estrictamente al objeto de la
   Agrupación, siendo su régimen de funcionamiento y atribuciones el que
   la normativa de régimen local establece para el Pleno, Alcalde y
   Teniente de Alcalde respectivamente.
   3. La Asamblea estará formada por los Alcaldes de los municipios
   agrupados y un Concejal de cada uno de los municipios agrupados
   elegido por el Pleno municipal.
   4. La Presidencia la ostentará quien ocupe la Alcaldía del
   Ayuntamiento de …………. los años de cifra par y quien ocupe la Alcaldía
   del Ayuntamiento de ………….., los años de cifra impar.
   5. La Vicepresidencia la ostentará el Alcalde que no le corresponda la
   Presidencia.
   6. El Secretario de la Asamblea lo será el de la Agrupación
   7. El posible acuerdo de incoación de expediente disciplinario al
   funcionario que desempeñe el puesto agrupado de la
   Secretaría-Intervención y cualquier acuerdo disciplinario sancionador,
   deberá ser adoptado por la Asamblea y ratificado por los Plenos de los
   respectivos Ayuntamientos.
   ARTICULO 4.- SISTEMA RETRIBUTIVO. Las retribuciones básicas del puesto
   de la Secretaría-Intervención serán las designadas por el Gobierno
   para los funcionarios de Grupo A/B. El complemento de destino del
   puesto de trabajo será el correspondiente al Nivel 26. El complemento
   específico será el que la Asamblea de la Agrupación determine,
   debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
   establecido en el artículo 8.1 del Real Decreto 861/1986,
   correspondiente a un 15% de la cuantía del complemento de destino
   asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos agrupados. Cada
   Ayuntamiento, en su caso, podrá fijar el complemento de productividad
   que correrá a cargo del mismo. Todo ello sin perjuicio de la
   indemnización de los gastos ocasionados por desplazamientos entre los
   distintos municipios agrupados.
   ARTICULO 5.- APORTACIÓN DE CADA MUNICIPIO. Las retribuciones que
   correspondan al puesto de la Secretaría-Intervención, las cotizaciones
   a la seguridad social y en su caso, los demás gastos derivados del
   funcionamiento de la Agrupación, se distribuirán entre los municipios
   agrupados en la proporción siguiente: 40 % …………… y 60 % …………...
   ARTICULO 6.- JORNADA DE TRABAJO. El Secretario-Interventor realizará
   la jornada de trabajo según acuerdo de la Asamblea en función de la
   aportación económica de cada municipio, sin perjuicio de las
   alteraciones que excepcionalmente procedan por razón de asuntos de
   manifiesta urgencia, correspondiendo actualmente en el Ayuntamiento de
   ………….. : 2 días semanales (MARTES Y JUEVES) Y en el Ayuntamiento de
   ………….. : 3 días semanales (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES).
   ARTICULO 7.- PROVISIÓN DEL PUESTO.
   l. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviesen cubiertos con carácter definitivo los dos puestos de la
   Secretaría-Intervención municipal de los Ayuntamientos agrupados, la
   provisión del puesto resultante de la Agrupación se realizará a favor
   del funcionario con habilitación de carácter nacional que tenga mayor
   puntuación total en la relación individualizada de méritos generales
   de los funcionarios de administración local con habilitación de
   carácter nacional de la subescala de Secretaría-Intervención que
   publica el Ministerio de Administraciones Públicas, en atención a los
   principios de mérito y capacidad que establece para estos casos la
   D.A. 2ª del Real Decreto 1732/94.
   2. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviese cubierto con carácter definitivo uno solo de los
   Ayuntamientos, el nombramiento para la provisión del puesto resultante
   de la agrupación recaería en el funcionario que desempeñase dicho
   puesto con nombramiento definitivo.
   ARTICULO 8.- DURACIÓN. La agrupación se constituye por tiempo
   indefinido y su disolución, así como la modificación de Estatutos
   requerirán los trámites siguientes:
   a.- Propuesta de los Alcaldes de los municipios que forman la
   agrupación de someter a consideración de los Plenos la disolución de
   la agrupación justificando la misma.
   b.- Acuerdos de los Plenos de los Ayuntamientos de disolución de la
   agrupación, motivándolo de acuerdo con la propuesta anterior y en los
   que también quede acreditado que cada uno de los Ayuntamientos tiene
   medios suficientes para el mantenimiento de la plaza de
   Secretario-Interventor o que se haya tramitado simultáneamente
   expediente de constitución de otra agrupación para el sostenimiento en
   común de dicho puesto de trabajo.
   c.- Acuerdo de la Asamblea de la agrupación de disolución.
   d.- Emisión de informe por parte de la Diputación Provincial y
   resolución de la misma.
   En ………….. ,a … de ………….. de 200...
   EL ALCALDE
   Volver al índice
   DOCUMENTO 5.- ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN PARITARIA
   DEL AYUNTAMIENTO DE …………… Y ………….. PARA LA REDACCIÓN DE LOS ESTATUTOS
   DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS PARA EL MANTENIMIENTO EN COMÚN DE LA
   PLAZA DE SECRETARIA.
   VOCALES
   Por el Ayuntamiento de …………..
   ________________
   ______________
   Por el Ayuntamiento de …………
   ________________
   __________________
   SECRETARIO DE ..................
   _____________________
   SECRETARIO DE ..................
   ____________________
   En …………….. siendo las ……… horas del día ……………… se reúnen los miembros
   de la Comisión Paritaria para la redacción de los estatutos de la
   agrupación de municipios con la asistencia de los señores arriba
   relacionados. El objeto de la reunión es llegar a un acuerdo sobre el
   proyecto de estatutos de la agrupación para aprobar en los plenos de
   los dos Ayuntamientos.
   Se presenta el proyecto de estatutos que aprobó el Pleno de ………. en
   base al cual se iniciaran las negociaciones de la agrupación, y cuyo
   contenido es el siguiente:
   PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE …………………..
   Y ………….. PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE LA
   SECRETARIA-INTERVENCION
   ARTICULO 1 ayuntamietno iento de
   iguiene________________________________________________________________________________________________.-
   OBJETO, Los Ayuntamientos de …………… (Soria) y ………….. (Soria) se
   constituyen en agrupación voluntaria de municipios para el
   sostenimiento en común del puesto de la Secretaria-Intervención, y se
   regirán por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales
   aplicables.
   ARTICULO 2.- SEDE. La sede de la Agrupación estará en la Casa
   Consistorial de ……….. los años de cifra par, y en la Casa Consistorial
   de ………….. los años de cifra impar.
   ARTICULO 3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.
   l. Los órganos de gobierno de la Agrupación son:
   - La Asamblea
   - El Presidente
   - El Vicepresidente
   2. Las competencias y atribuciones de la Asamblea, Presidente y
   Vicepresidente se circunscriben estrictamente al objeto de la
   Agrupación, siendo su régimen de funcionamiento y atribuciones el que
   la normativa de régimen local establece para el Pleno, Alcalde y
   Teniente de Alcalde respectivamente.
   3. La Asamblea estará formada por los Alcaldes de los municipios
   agrupados y un Concejal de cada uno de los municipios agrupados
   elegido por el Pleno municipal.
   4. La Presidencia la ostentará quien ocupe la Alcaldía del
   Ayuntamiento de …………. los años de cifra par y quien ocupe la Alcaldía
   del Ayuntamiento de ………….., los años de cifra impar.
   5. La Vicepresidencia la ostentará el Alcalde que no le corresponda la
   Presidencia.
   6. El Secretario de la Asamblea lo será el de la Agrupación
   7. El posible acuerdo de incoación de expediente disciplinario al
   funcionario que desempeñe el puesto agrupado de la
   Secretaría-Intervención y cualquier acuerdo disciplinario sancionador,
   deberá ser adoptado por la Asamblea y ratificado por los Plenos de los
   respectivos Ayuntamientos.
   ARTICULO 4.- SISTEMA RETRIBUTIVO. Las retribuciones básicas del puesto
   de la Secretaría-Intervención serán las designadas por el Gobierno
   para los funcionarios de Grupo A/B. El complemento de destino del
   puesto de trabajo será el correspondiente al Nivel 26. El complemento
   específico será el que la Asamblea de la Agrupación determine,
   debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
   establecido en el artículo 8.1 del Real Decreto 861/1986,
   correspondiente a un 15% de la cuantía del complemento de destino
   asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos agrupados. Cada
   Ayuntamiento, en su caso, podrá fijar el complemento de productividad
   que correrá a cargo del mismo. Todo ello sin perjuicio de la
   indemnización de los gastos ocasionados por desplazamientos entre los
   distintos municipios agrupados.
   ARTICULO 5._ APORTACIÓN DE CADA MUNICIPIO. Las retribuciones que
   correspondan al puesto de la Secretaría-Intervención, las cotizaciones
   a la seguridad social y en su caso, los demás gastos derivados del
   funcionamiento de la Agrupación, se distribuirán entre los municipios
   agrupados en la proporción siguiente: 40 % …………… y 60 % …………...
   ARTICULO 6.- JORNADA DE TRABAJO. El Secretario-Interventor realizará
   la jornada de trabajo según acuerdo de la Asamblea en función de la
   aportación económica de cada municipio, sin perjuicio de las
   alteraciones que excepcionalmente procedan por razón de asuntos de
   manifiesta urgencia, correspondiendo actualmente en el Ayuntamiento de
   ………….. : 2 días semanales (MARTES Y JUEVES) Y en el Ayuntamiento de
   ………….. : 3 días semanales (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES).
   ARTICULO 7.- PROVISIÓN DEL PUESTO.
   l. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviesen cubiertos con carácter definitivo los dos puestos de la
   Secretaría-Intervención municipal de los Ayuntamientos agrupados, la
   provisión del puesto resultante de la Agrupación se realizará a favor
   del funcionario con habilitación de carácter nacional que tenga mayor
   puntuación total en la relación individualizada de méritos generales
   de los funcionarios de administración local con habilitación de
   carácter nacional de la subescala de Secretaría-Intervención que
   publica el Ministerio de Administraciones Públicas, en atención a los
   principios de mérito y capacidad que establece para estos casos la
   D.A. 2ª del Real Decreto 1732/94.
   2. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviese cubierto con carácter definitivo uno solo de los
   Ayuntamientos, el nombramiento para la provisión del puesto resultante
   de la agrupación recaería en el funcionario que desempeñase dicho
   puesto con nombramiento definitivo.
   ARTICULO 8.- DURACIÓN. La agrupación se constituye por tiempo
   indefinido y su disolución, así como la modificación de Estatutos
   requerirán los trámites siguientes:
   a.- Propuesta de los Alcaldes de los municipios que forman la
   agrupación de someter a consideración de los Plenos la disolución de
   la agrupación justificando la misma.
   b.- Acuerdos de los Plenos de los Ayuntamientos de disolución de la
   agrupación, motivándolo de acuerdo con la propuesta anterior y en los
   que también quede acreditado que cada uno de los Ayuntamientos tiene
   medios suficientes para el mantenimiento de la plaza de
   Secretario-Interventor o que se haya tramitado simultáneamente
   expediente de constitución de otra agrupación para el sostenimiento en
   común de dicho puesto de trabajo.
   c.- Acuerdo de la Asamblea de la agrupación de disolución.
   d.- Emisión de informe por parte de la Diputación Provincial y
   resolución de la misma.
   Visto el proyecto de estatutos y valorada la posibilidad de agruparse
   la Comisión acuerda elevar este proyecto a los dos plenos para su
   aprobación.
   Se concluye la sesión siendo las ………horas del día y lugar arriba
   señalados, de todo lo cual, se extiende la presente acta que en prueba
   de conformidad firman todos los miembros de la comisión paritaria, de
   lo que yo, como Secretario del Ayuntamiento de .…………….. y en
   cumplimiento del artículo 25 de la Ley 30/92 doy fe.
   Volver al índice
   DOCUMENTO 6.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA
   AGRUPACIÓN Y DE APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS.
   Resultando que la plaza de Secretaria del Ayuntamiento de …………….
   Resultando que el ayuntamiento está interesado en que dicha plaza se
   cubra por un funcionario de administración local de habilitación
   nacional ya que el volumen de trabajo y los problemas jurídicos
   existentes en el municipio, hacen aconsejable la presencia de un
   Secretario- Interventor que preste la asesoría jurídica y económica.
   Resultando que este municipio al igual que todos los municipios del
   medio rural de Castilla y León, ha ido descendiendo. La población en
   el año ……era de ….. y en el año actual 2006 es de ……… Visto que este
   descenso de población incide directamente en el descenso de los
   recursos ordinarios del ayuntamiento que no tienen otra perspectiva de
   aumento que incrementando la presión fiscal de los vecinos.
   Resultando que el presupuesto por su parte no refleja en los últimos
   años este descenso, debido a los fondos que llegan de otras
   administraciones, no obstante el descenso de la población incide
   directamente en el descenso de sus recursos económicos,
   fundamentalmente porque la principal fuente de ingresos ordinarios,
   participación en los tributos del estado, va en proporción de la
   población.
   Resultando que se cubriese por funcionario habilitado la plaza de
   Secretaría del Ayuntamiento, supondría un incremento considerable del
   gasto corriente del ayuntamiento, que iría en contradicción con la
   reducción progresiva del ingreso corriente de este ayuntamiento y que
   afectaría a la estabilidad presupuestaria de este ayuntamiento.
   Resultando que por el volumen de trabajo que existe en este
   ayuntamiento, es factible que un secretario pueda prestar
   correctamente su trabajo compartiendo su tiempo con otro ayuntamiento.
   Resultando que esta propuesta supondría un ahorro a futuro (cuando la
   plaza sea cubierta por un secretario habilitado nacional) en gasto
   corriente para el ayuntamiento, que iría más acorde con sus ingresos
   corrientes.
   Resultando que se ha reunido la comisión paritaria de ambos
   ayuntamientos y elaborados de forma consensuada los estatutos que han
   de regir el funcionamiento de la agrupación.
   Considerando que el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de
   julio, establece que las entidades locales cuyo volumen de servicios o
   recursos sea insuficiente podrán sostener en común y mediante la
   agrupación el puesto de secretaria.
   Por todo lo expuesto, y considerando la posibilidad de agruparse con
   el Ayuntamiento de ……., en razón de todo lo expuesto y de conformidad
   con lo establecido en el artículo 161 del Real Decreto Legislativo
   781/86, artículo 3 y DA 2ª del Real Decreto 1732/1994, y el artículo
   47.2.g) de la ley 7/85 de Bases de Régimen Local, esta ALCALDÍA
   propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:
   PRIMERO.- Justificar la conveniencia de la agrupación en las razones
   anteriormente expuestas. (enumerar las razones sucintamente)
   SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la constitución de agrupación
   voluntaria de municipios entre el Ayuntamiento de…………………. y …………………..
   con el objeto de sostener en común el puesto único de
   secretaría-intervención.
   TERCERO.- Prestar aprobación inicial a los estatutos reguladores de
   dicha agrupación, en los términos que de forma literal se reproduce a
   continuación:
   “PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE …………………..
   Y ………….. PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE LA
   SECRETARIA-INTERVENCION
   ARTICULO 1 ayuntamietno iento de
   iguiene________________________________________________________________________________________________.-
   OBJETO, Los Ayuntamientos de …………… (Soria) y ………….. (Soria) se
   constituyen en agrupación voluntaria de municipios para el
   sostenimiento en común del puesto de la Secretaria-Intervención, y se
   regirán por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales
   aplicables.
   ARTICULO 2.- SEDE. La sede de la Agrupación estará en la Casa
   Consistorial de ……….. los años de cifra par, y en la Casa Consistorial
   de ………….. los años de cifra impar.
   ARTICULO 3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.
   l. Los órganos de gobierno de la Agrupación son:
   - La Asamblea
   - El Presidente
   - El Vicepresidente
   2. Las competencias y atribuciones de la Asamblea, Presidente y
   Vicepresidente se circunscriben estrictamente al objeto de la
   Agrupación, siendo su régimen de funcionamiento y atribuciones el que
   la normativa de régimen local establece para el Pleno, Alcalde y
   Teniente de Alcalde respectivamente.
   3. La Asamblea estará formada por los Alcaldes de los municipios
   agrupados y un Concejal de cada uno de los municipios agrupados
   elegido por el Pleno municipal.
   4. La Presidencia la ostentará quien ocupe la Alcaldía del
   Ayuntamiento de …………. los años de cifra par y quien ocupe la Alcaldía
   del Ayuntamiento de ………….., los años de cifra impar.
   5. La Vicepresidencia la ostentará el Alcalde que no le corresponda la
   Presidencia.
   6. El Secretario de la Asamblea lo será el de la Agrupación
   7. El posible acuerdo de incoación de expediente disciplinario al
   funcionario que desempeñe el puesto agrupado de la
   Secretaría-Intervención y cualquier acuerdo disciplinario sancionador,
   deberá ser adoptado por la Asamblea y ratificado por los Plenos de los
   respectivos Ayuntamientos.
   ARTICULO 4.- SISTEMA RETRIBUTIVO. Las retribuciones básicas del puesto
   de la Secretaría-Intervención serán las designadas por el Gobierno
   para los funcionarios de Grupo A/B. El complemento de destino del
   puesto de trabajo será el correspondiente al Nivel 26. El complemento
   específico será el que la Asamblea de la Agrupación determine,
   debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
   establecido en el artículo 8-1 del Real Decreto 861/1986,
   correspondiente a un 15% de la cuantía del complemento de destino
   asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos agrupados. Cada
   Ayuntamiento, en su caso, podrá fijar el complemento de productividad
   que correrá a cargo del mismo. Todo ello sin perjuicio de la
   indemnización de los gastos ocasionados por desplazamientos entre los
   distintos municipios agrupados.
   ARTICULO 5.- APORTACIÓN DE CADA MUNICIPIO. Las retribuciones que
   correspondan al puesto de la Secretaría-Intervención, las cotizaciones
   a la seguridad social y en su caso, los demás gastos derivados del
   funcionamiento de la Agrupación, se distribuirán entre los municipios
   agrupados en la proporción siguiente: 40 % …………… y 60 % …………...
   ARTICULO 6.- JORNADA DE TRABAJO. El Secretario-Interventor realizará
   la jornada de trabajo según acuerdo de la Asamblea en función de la
   aportación económica de cada municipio, sin perjuicio de las
   alteraciones que excepcionalmente procedan por razón de asuntos de
   manifiesta urgencia, correspondiendo actualmente en el Ayuntamiento de
   ………….. : 2 días semanales (MARTES Y JUEVES) Y en el Ayuntamiento de
   ………….. : 3 días semanales (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES ).
   ARTICULO 7.- PROVISIÓN DEL PUESTO.
   l. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviesen cubiertos con carácter definitivo los dos puestos de la
   Secretaría-Intervención municipal de los Ayuntamientos agrupados, la
   provisión del puesto resultante de la Agrupación se realizará a favor
   del funcionario con habilitación de carácter nacional que tenga mayor
   puntuación total en la relación individualizada de méritos generales
   de los funcionarios de administración local con habilitación de
   carácter nacional de la subescala de Secretaría-Intervención que
   publica el Ministerio de Administraciones Públicas, en atención a los
   principios de mérito y capacidad que establece para estos casos la
   D.A. 2º del Real Decreto 1732/94.
   2. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviese cubierto con carácter definitivo uno solo de los
   Ayuntamientos, el nombramiento para la provisión del puesto resultante
   de la agrupación recaería en el funcionario que desempeñase dicho
   puesto con nombramiento definitivo.
   ARTICULO 8.- DURACIÓN. La agrupación se constituye por tiempo
   indefinido y su disolución, así como la modificación de Estatutos
   requerirán los trámites siguientes:
   a.- Propuesta de los Alcaldes de los municipios que forman la
   agrupación de someter a consideración de los Plenos la disolución de
   la agrupación justificando la misma.
   b.- Acuerdos de los Plenos de los Ayuntamientos de disolución de la
   agrupación, motivándolo de acuerdo con la propuesta anterior y en los
   que también quede acreditado que cada uno de los Ayuntamientos tiene
   medios suficientes para el mantenimiento de la plaza de
   Secretario-Interventor o que se haya tramitado simultáneamente
   expediente de constitución de otra agrupación para el sostenimiento en
   común de dicho puesto de trabajo.
   c.- Acuerdo de la Asamblea de la agrupación de disolución.
   d.- Emisión de informe por parte de la Diputación Provincial y
   resolución de la misma.
   CUARTO.- Someter a información pública los estatutos por espacio de 20
   días hábiles, mediante la inserción de anuncios en el BOP de Soria y
   en Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
   QUINTO.- Designar como concejal integrante de la Asamblea de la
   Agrupación, junto con el Alcalde al concejal D…………………..
   En ……………..
   EL ALCALDE
   Volver al índice
   DOCUMENTO 7.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA
   AGRUPACIÓN Y DE APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS.
   D. ……………………………., Secretario del Ayuntamiento de………………………
   CERTIFICO
   Que por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de …….., de fecha……., en
   sesión (ordinaria/extraordinaria) se adoptó con el voto favorable de
   ………….., el Acuerdo del tenor literal siguiente:
   Resultando que la plaza de Secretaria del Ayuntamiento de …………….
   Resultando que el ayuntamiento está interesado en que dicha plaza se
   cubra por un funcionario de administración local de habilitación
   nacional ya que el volumen de trabajo y los problemas jurídicos
   existentes en el municipio, hacen aconsejable la presencia de un
   Secretario- Interventor que preste la asesoría jurídica y económica.
   Resultando que este municipio al igual que todos los municipios del
   medio rural de Castilla y León, ha ido descendiendo. La población en
   el año ……era de ….. y en el año actual 2006 es de ……… Visto que este
   descenso de población incide directamente en el descenso de los
   recursos ordinarios del ayuntamiento que no tienen otra perspectiva de
   aumento que incrementando la presión fiscal de los vecinos.
   Resultando que el presupuesto por su parte no refleja en los últimos
   años este descenso, debido a los fondos que llegan de otras
   administraciones, no obstante el descenso de la población incide
   directamente en el descenso de sus recursos económicos,
   fundamentalmente porque la principal fuente de ingresos ordinarios,
   participación en los tributos del estado, va en proporción de la
   población.
   Resultando que se cubriese por funcionario habilitado la plaza de
   Secretaría del Ayuntamiento, supondría un incremento considerable del
   gasto corriente del ayuntamiento, que iría en contradicción con la
   reducción progresiva del ingreso corriente de este ayuntamiento y que
   afectaría a la estabilidad presupuestaria de este ayuntamiento.
   Resultando que por el volumen de trabajo que existe en este
   ayuntamiento, es factible que un secretario pueda prestar
   correctamente su trabajo compartiendo su tiempo con otro ayuntamiento.
   Resultando que esta propuesta supondría un ahorro a futuro (cuando la
   plaza sea cubierta por un secretario habilitado nacional) en gasto
   corriente para el ayuntamiento, que iría más acorde con sus ingresos
   corrientes.
   Resultando que se ha reunido la comisión paritaria de ambos
   ayuntamientos y elaborados de forma consensuada los estatutos que han
   de regir el funcionamiento de la agrupación.
   Considerando que el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de
   julio, establece que las entidades locales cuyo volumen de servicios o
   recursos sea insuficiente podrán sostener en común y mediante la
   agrupación el puesto de secretaria.
   Por todo lo expuesto, y considerando la posibilidad de agruparse con
   el Ayuntamiento de ………., en razón de todo lo expuesto y de conformidad
   con lo establecido en el artículo 161 del Real Decreto Legislativo
   781/86, artículo 3 y DA 2ª del Real Decreto 1732/1994, y el artículo
   47.2.g) de la ley 7/85 de Bases de Régimen Local, y vista la propuesta
   de la Alcaldía y sometido a votación el acuerdo el Pleno de la
   Corporación con el voto a favor de …….., en contra de…… y la
   abstención de ……… ACUERDA:
   PRIMERO.- Justificar la conveniencia de la agrupación en las razones
   anteriormente expuestas. ( enumerar las razones sucintamente)
   SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la constitución de agrupación
   voluntaria de municipios entre el Ayuntamiento de…………………. y …………………..
   con el objeto de sostener en común el puesto único de
   secretaría-intervención.
   TERCERO.- Prestar aprobación inicial a los estatutos reguladores de
   dicha agrupación, en los términos que de forma literal se reproduce a
   continuación:
   “PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE …………………..
   Y ………….. PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE LA
   SECRETARIA-INTERVENCION
   ARTICULO 1 ayuntamietno iento de
   iguiene________________________________________________________________________________________________.-
   OBJETO, Los Ayuntamientos de …………… (Soria) y ………….. (Soria) se
   constituyen en agrupación voluntaria de municipios para el
   sostenimiento en común del puesto de la Secretaria-Intervención, y se
   regirán por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales
   aplicables.
   ARTICULO 2.- SEDE. La sede de la Agrupación estará en la Casa
   Consistorial de ……….. los años de cifra par, y en la Casa Consistorial
   de ………….. los años de cifra impar.
   ARTICULO 3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.
   l. Los órganos de gobierno de la Agrupación son:
   - La Asamblea
   - El Presidente
   - El Vicepresidente
   2. Las competencias y atribuciones de la Asamblea, Presidente y
   Vicepresidente se circunscriben estrictamente al objeto de la
   Agrupación, siendo su régimen de funcionamiento y atribuciones el que
   la normativa de régimen local establece para el Pleno, Alcalde y
   Teniente de Alcalde respectivamente.
   3. La Asamblea estará formada por los Alcaldes de los municipios
   agrupados y un Concejal de cada uno de los municipios agrupados
   elegido por el Pleno municipal.
   4. La Presidencia la ostentará quien ocupe la Alcaldía del
   Ayuntamiento de …………. los años de cifra par y quien ocupe la Alcaldía
   del Ayuntamiento de ………….., los años de cifra impar.
   5. La Vicepresidencia la ostentará el Alcalde que no le corresponda la
   Presidencia.
   6. El Secretario de la Asamblea lo será el de la Agrupación
   7. El posible acuerdo de incoación de expediente disciplinario al
   funcionario que desempeñe el puesto agrupado de la
   Secretaría-Intervención y cualquier acuerdo disciplinario sancionador,
   deberá ser adoptado por la Asamblea y ratificado por los Plenos de los
   respectivos Ayuntamientos.
   ARTICULO 4.- SISTEMA RETRIBUTIVO. Las retribuciones básicas del puesto
   de la Secretaría-Intervención serán las designadas por el Gobierno
   para los funcionarios de Grupo A/B. El complemento de destino del
   puesto de trabajo será el correspondiente al Nivel 26. El complemento
   específico será el que la Asamblea de la Agrupación determine,
   debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
   establecido en el artículo 8-1 del Real Decreto 861/1986,
   correspondiente a un 15% de la cuantía del complemento de destino
   asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos agrupados. Cada
   Ayuntamiento, en su caso, podrá fijar el complemento de productividad
   que correrá a cargo del mismo. Todo ello sin perjuicio de la
   indemnización de los gastos ocasionados por desplazamientos entre los
   distintos municipios agrupados.
   ARTICULO 5.- APORTACIÓN DE CADA MUNICIPIO. Las retribuciones que
   correspondan al puesto de la Secretaría-Intervención, las cotizaciones
   a la seguridad social y en su caso, los demás gastos derivados del
   funcionamiento de la Agrupación, se distribuirán entre los municipios
   agrupados en la proporción siguiente: 40 % …………… y 60 % …………...
   ARTICULO 6.- JORNADA DE TRABAJO. El Secretario-Interventor realizará
   la jornada de trabajo según acuerdo de la Asamblea en función de la
   aportación económica de cada municipio, sin perjuicio de las
   alteraciones que excepcionalmente procedan por razón de asuntos de
   manifiesta urgencia, correspondiendo actualmente en el Ayuntamiento de
   ………….. : 2 días semanales (MARTES Y JUEVES) Y en el Ayuntamiento de
   ………….. : 3 días semanales (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES).
   ARTICULO 7.- PROVISIÓN DEL PUESTO.
   l. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviesen cubiertos con carácter definitivo los dos puestos de la
   Secretaría-Intervención municipal de los Ayuntamientos agrupados, la
   provisión del puesto resultante de la Agrupación se realizará a favor
   del funcionario con habilitación de carácter nacional que tenga mayor
   puntuación total en la relación individualizada de méritos generales
   de los funcionarios de administración local con habilitación de
   carácter nacional de la subescala de Secretaría-Intervención que
   publica el Ministerio de Administraciones Públicas, en atención a los
   principios de mérito y capacidad que establece para estos casos la
   D.A. 2ª del Real Decreto 1732/94.
   2. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviese cubierto con carácter definitivo uno solo de los
   Ayuntamientos, el nombramiento para la provisión del puesto resultante
   de la agrupación recaería en el funcionario que desempeñase dicho
   puesto con nombramiento definitivo.
   ARTICULO 8.- DURACIÓN. La agrupación se constituye por tiempo
   indefinido y su disolución, así como la modificación de Estatutos
   requerirán los trámites siguientes:
   a.- Propuesta de los Alcaldes de los municipios que forman la
   agrupación de someter a consideración de los Plenos la disolución de
   la agrupación justificando la misma.
   b.- Acuerdos de los Plenos de los Ayuntamientos de disolución de la
   agrupación, motivándolo de acuerdo con la propuesta anterior y en los
   que también quede acreditado que cada uno de los Ayuntamientos tiene
   medios suficientes para el mantenimiento de la plaza de
   Secretario-Interventor o que se haya tramitado simultáneamente
   expediente de constitución de otra agrupación para el sostenimiento en
   común de dicho puesto de trabajo.
   c.- Acuerdo de la Asamblea de la agrupación de disolución.
   d.- Emisión de informe por parte de la Diputación Provincial y
   resolución de la misma.
   CUARTO.- Someter a información pública los estatutos por espacio de 20
   días hábiles, mediante la inserción de anuncios en el BOP de Soria y
   en Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
   QUINTO.- Designar como concejal integrante de la Asamblea de la
   Agrupación, junto con el Alcalde al concejal D…………………..
   Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su
   razón, de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad
   prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
   noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
   Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
   la presente en …………….., a …… de …………….. de 20…….
   V.º B.º El Secretario,
   El Alcalde,
   Volver al índice
   Volver al índice
   Volver al índice
   DOCUMENTO 8.- ANUNCIO AL BOP.
   Adjunto remito a V.I. anuncio de agrupación de municipios para el
   sostenimiento en común de la plaza de Secretaria, para su publicación
   en el B.O.P.
   En...................., a ..........................
   EL ALCALDE
   Fdo.
   ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA.
   ANUNCIO
   El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria/ extraordinaria
   celebrada el día.......... reunido con la mayoría exigida legalmente,
   acordó con ......votos a favor, .....votos en contra, aprobar
   inicialmente el expediente de constitución de la Agrupación Municipal
   de los Ayuntamientos de .......y........ para el sostenimiento en
   común de la Secretaría Municipal. Igualmente acordó la aprobación
   inicial del proyecto de estatutos de la Agrupación.
   Lo que se publica en el BOP, en el tablón de anuncios del
   Ayuntamiento, por el período de 20 días hábiles contados a partir de
   la publicación de este anuncio en el BOP, a fin de que durante dicho
   plazo, pueda se examinado el expediente en las oficinas municipales a
   efecto de reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas por los
   interesados.
   En.........a ...............................
   EL ALCALDE
   Fdo..................
   Volver al índice
   DOCUMENTO 9.- CERTIFICADO DEL RESULTADO DE LAS ALEGACIONES.
   D............................., Secretario del Ayuntamiento de
   ...........................,
   CERTIFICO
   Que el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de…….., adoptado en sesión
   plenaria en fecha........., aprobando inicialmente el expediente de
   constitución de la Agrupación Municipal de los Ayuntamientos de
   ………….y………….. para el sostenimiento en común de la Secretaría Municipal
   y aprobando inicialmente el proyecto de estatutos de la Agrupación y
   cuyo anuncio fue publicado en el BOP de fecha........, con el
   nº........., ha permanecido expuesto al público por un periodo de
   veinte días hábiles, en el tablón de anuncios y en lugares de
   costumbre, estando a disposición de los interesados, sin que en el
   citado período se hayan interpuestos reclamaciones ni ningún tipo de
   alegación contra el citado acuerdo por los posibles interesados.
   Y para que así conste a los efectos oportunos emito el presente
   certificado por orden y con el visto bueno del Alcalde de
   ............en ..............., a......................
   V.º B.º El Secretario,
   El Alcalde,
   Fdo.: Fdo.:
   DOCUMENTO 10.- CERTIFICADO DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
   EXPEDIENTE Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS.
   D. ………………………….., Secretario del Ayuntamiento de…………………..
   CERTIFICO
   Que por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de ………….., de fecha
   ......., en sesión (ordinaria/extraordinaria) se adoptó con el voto
   favorable de …………………, el Acuerdo del tenor literal siguiente:
   Resultando que la plaza de Secretaria del Ayuntamiento de …………….
   Resultando que el ayuntamiento está interesado en que dicha plaza se
   cubra por un funcionario de administración local de habilitación
   nacional ya que el volumen de trabajo y los problemas jurídicos
   existentes en el municipio, hacen aconsejable la presencia de un
   Secretario- Interventor que preste la asesoría jurídica y económica.
   Resultando que este municipio al igual que todos los municipios del
   medio rural de Castilla y León, ha ido descendiendo. La población en
   el año ……era de ….. y en el año actual 2006 es de ……… Visto que este
   descenso de población incide directamente en el descenso de los
   recursos ordinarios del ayuntamiento que no tienen otra perspectiva de
   aumento que incrementando la presión fiscal de los vecinos.
   Resultando que el presupuesto por su parte no refleja en los últimos
   años este descenso, debido a los fondos que llegan de otras
   administraciones, no obstante el descenso de la población incide
   directamente en el descenso de sus recursos económicos,
   fundamentalmente porque la principal fuente de ingresos ordinarios,
   participación en los tributos del estado, va en proporción de la
   población.
   Resultando que se cubriese por funcionario habilitado la plaza de
   Secretaría del Ayuntamiento, supondría un incremento considerable del
   gasto corriente del ayuntamiento, que iría en contradicción con la
   reducción progresiva del ingreso corriente de este ayuntamiento y que
   afectaría a la estabilidad presupuestaria de este ayuntamiento.
   Resultando que por el volumen de trabajo que existe en este
   ayuntamiento, es factible que un secretario pueda prestar
   correctamente su trabajo compartiendo su tiempo con otro ayuntamiento.
   Resultando que esta propuesta supondría un ahorro a futuro (cuando la
   plaza sea cubierta por un secretario habilitado nacional) en gasto
   corriente para el ayuntamiento, que iría más acorde con sus ingresos
   corrientes.
   Resultando que se ha reunido la comisión paritaria de ambos
   ayuntamientos y elaborados de forma consensuada los estatutos que han
   de regir el funcionamiento de la agrupación.
   Resultando que con fecha …….. el Pleno del Ayuntamiento aprobó
   inicialmente el expediente de agrupación y los estatutos.
   Resultando que el expediente se ha expuesta al público sin que se
   hayan producido alegaciones.
   Tramitado el expediente para la agrupación.
   Considerando que el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de
   julio, establece que las entidades locales cuyo volumen de servicios o
   recursos sea insuficiente podrán sostener en común y mediante la
   agrupación el puesto de secretaria.
   Por todo lo expuesto, y considerando la posibilidad de agruparse con
   el Ayuntamiento de ……….. , en razón de todo lo expuesto y de
   conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Real Decreto
   Legislativo 781/86, artículo 3 y DA 2ª del Real Decreto 1732/1994, y
   el artículo 47.2.g) de la ley 7/85 de Bases de Régimen Local, y vista
   la propuesta de la Alcaldía y sometido a votación el acuerdo el Pleno
   de la Corporación con el voto a favor de …….., en contra de…… y la
   abstención de ……… ACUERDA:
   PRIMERO.- Aprobar definitivamente la constitución de agrupación
   voluntaria de municipios entre el Ayuntamiento de ………….y ……………. con el
   objeto de sostener en común el puesto único de
   Secretaría-Intervención.
   SEGUNDO.- Aprobar definitivamente los estatutos reguladores de dicha
   agrupación, en los términos que de forma literal se reproduce a
   continuación:
   “PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE …………………..
   Y ………….. PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE LA
   SECRETARIA-INTERVENCION
   ARTICULO 1 ayuntamietno iento de
   iguiene________________________________________________________________________________________________.-
   OBJETO, Los Ayuntamientos de …………… (Soria) y ………….. (Soria) se
   constituyen en agrupación voluntaria de municipios para el
   sostenimiento en común del puesto de la Secretaria-Intervención, y se
   regirán por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales
   aplicables.
   ARTICULO 2.- SEDE. La sede de la Agrupación estará en la Casa
   Consistorial de ……….. los años de cifra par, y en la Casa Consistorial
   de ………….. los años de cifra impar.
   ARTICULO 3.- ÓRGANOS DE GOBIERNO.
   l. Los órganos de gobierno de la Agrupación son:
   - La Asamblea
   - El Presidente
   - El Vicepresidente
   2. Las competencias y atribuciones de la Asamblea, Presidente y
   Vicepresidente se circunscriben estrictamente al objeto de la
   Agrupación, siendo su régimen de funcionamiento y atribuciones el que
   la normativa de régimen local establece para el Pleno, Alcalde y
   Teniente de Alcalde respectivamente.
   3. La Asamblea estará formada por los Alcaldes de los municipios
   agrupados y un Concejal de cada uno de los municipios agrupados
   elegido por el Pleno municipal.
   4. La Presidencia la ostentará quien ocupe la Alcaldía del
   Ayuntamiento de …………. los años de cifra par y quien ocupe la Alcaldía
   del Ayuntamiento de ………….., los años de cifra impar.
   5. La Vicepresidencia la ostentará el Alcalde que no le corresponda la
   Presidencia.
   6. El Secretario de la Asamblea lo será el de la Agrupación
   7. El posible acuerdo de incoación de expediente disciplinario al
   funcionario que desempeñe el puesto agrupado de la
   Secretaría-Intervención y cualquier acuerdo disciplinario sancionador,
   deberá ser adoptado por la Asamblea y ratificado por los Plenos de los
   respectivos Ayuntamientos.
   ARTICULO 4.- SISTEMA RETRIBUTIVO. Las retribuciones básicas del puesto
   de la Secretaría-Intervención serán las designadas por el Gobierno
   para los funcionarios de Grupo A/B. El complemento de destino del
   puesto de trabajo será el correspondiente al Nivel 26. El complemento
   específico será el que la Asamblea de la Agrupación determine,
   debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
   establecido en el artículo 8.1 del Real Decreto 861/1986,
   correspondiente a un 15% de la cuantía del complemento de destino
   asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos agrupados. Cada
   Ayuntamiento, en su caso, podrá fijar el complemento de productividad
   que correrá a cargo del mismo. Todo ello sin perjuicio de la
   indemnización de los gastos ocasionados por desplazamientos entre los
   distintos municipios agrupados.
   ARTICULO 5.- APORTACIÓN DE CADA MUNICIPIO. Las retribuciones que
   correspondan al puesto de la Secretaría-Intervención, las cotizaciones
   a la seguridad social y en su caso, los demás gastos derivados del
   funcionamiento de la Agrupación, se distribuirán entre los municipios
   agrupados en la proporción siguiente: 40 % …………… y 60 % …………...
   ARTICULO 6.- JORNADA DE TRABAJO. El Secretario-Interventor realizará
   la jornada de trabajo según acuerdo de la Asamblea en función de la
   aportación económica de cada municipio, sin perjuicio de las
   alteraciones que excepcionalmente procedan por razón de asuntos de
   manifiesta urgencia, correspondiendo actualmente en el Ayuntamiento de
   ………….. : 2 días semanales (MARTES Y JUEVES) Y en el Ayuntamiento de
   ………….. : 3 días semanales (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES).
   ARTICULO 7.- PROVISIÓN DEL PUESTO.
   l. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviesen cubiertos con carácter definitivo los dos puestos de la
   Secretaría-Intervención municipal de los Ayuntamientos agrupados, la
   provisión del puesto resultante de la Agrupación se realizará a favor
   del funcionario con habilitación de carácter nacional que tenga mayor
   puntuación total en la relación individualizada de méritos generales
   de los funcionarios de administración local con habilitación de
   carácter nacional de la subescala de Secretaría-Intervención que
   publica el Ministerio de Administraciones Públicas, en atención a los
   principios de mérito y capacidad que establece para estos casos la
   D.A. 2- del Real Decreto 1732/94.
   2. Si en el momento de la aprobación del expediente de constitución de
   la agrupación intermunicipal por la Diputación Provincial de Soria
   estuviese cubierto con carácter definitivo uno solo de los
   Ayuntamientos, el nombramiento para la provisión del puesto resultante
   de la agrupación recaería en el funcionario que desempeñase dicho
   puesto con nombramiento definitivo.
   ARTICULO 8.- DURACIÓN. La agrupación se constituye por tiempo
   indefinido y su disolución, así como la modificación de Estatutos
   requerirán los trámites siguientes:
   a.- Propuesta de los Alcaldes de los municipios que forman la
   agrupación de someter a consideración de los Plenos la disolución de
   la agrupación justificando la misma.
   b.- Acuerdos de los Plenos de los Ayuntamientos de disolución de la
   agrupación, motivándolo de acuerdo con la propuesta anterior y en los
   que también quede acreditado que cada uno de los Ayuntamientos tiene
   medios suficientes para el mantenimiento de la plaza de
   Secretario-Interventor o que se haya tramitado simultáneamente
   expediente de constitución de otra agrupación para el sostenimiento en
   común de dicho puesto de trabajo.
   c.- Acuerdo de la Asamblea de la agrupación de disolución.
   d.- Emisión de informe por parte de la Diputación Provincial y
   resolución de la misma.
   TERCERO.- Elevar a la Excma. Diputación Provincial de Soria, por ser
   la competente en virtud de la delegación de la Consejería de
   Presidencia y Administración Territorial de Castilla y León, de
   conformidad con lo dispuesto en el Decreto 256/90, el expediente
   completo para la aprobación de la agrupación Municipal de los
   Ayuntamientos de ……………y…………… para el sostenimiento en común de la
   Secretaría Municipal y de los estatutos por los que se regirá.
   CUARTO.- Una vez aprobado el expediente de agrupación por la Excma.
   Diputación Provincial de Soria, instar a la Dirección General de
   Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, a los
   efectos de lo dispuesto en el artículo 159.1 del Texto Refundido de
   las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local y de
   acuerdo con los criterios de clasificación establecidos en el artículo
   2º, en concordancia con la Disposición Adicional segunda del Real
   Decreto 1732/1994 de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
   trabajo reservados a funcionarios de administración local con
   habilitación de carácter nacional para la clasificación del puesto
   resultante de la Agrupación.
   Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su
   razón, de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad
   prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
   noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
   Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
   la presente en ………………….., a …. de ………………… de 20…...
   V.º B.º El Secretario,
   El Alcalde,
   Volver al índice
   DOCUMENTO 11.- OFICIO DE REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A DIPUTACIÓN PARA SU
   APROBACIÓN.
   Adjunto remito a la Excma. Diputación Provincial de Soria, por ser la
   competente en virtud de la delegación de la Consejería de Presidencia
   y Administración Territorial de Castilla y León, de conformidad con lo
   dispuesto en el Decreto 256/90, el expediente completo para la
   aprobación de la agrupación Municipal de los Ayuntamientos de………y
   …………. para el sostenimiento en común de la Secretaria Municipal y de
   los estatutos por los que se regirá.
   En ………a……………………………
   EL ALCALDE
   EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
   Volver al índice
   DOCUMENTO 12.- OFICIO DE REMISIÓN DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA
   AGRUPACIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DEL
   PUESTO.
   Adjunto remito a la Dirección General de Administración Territorial de
   la Junta de Castilla y León el acuerdo de aprobación del expediente de
   agrupación por la Excma. Diputación Provincial de Soria, a los efectos
   de lo dispuesto en el artículo 159.1 del Texto Refundido de las
   Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local y de
   acuerdo con los criterios de clasificación establecidos en el artículo
   2º, en concordancia con la Disposición adicional segunda del Real
   Decreto 1732/1994 de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
   trabajo reservados a funcionarios de administración local con
   habilitación de carácter nacional para la clasificación del puesto
   resultante de la Agrupación.
   En ……..a……………
   EL ALCALDE
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
   DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
   CALLE SANTIAGO ALBA, 1
   47071. VALLADOLID
   DOCUMENTO 13 OFICIO DE REMISIÓN AL MINISTERIO PARA LAS
   ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
   Adjunto remito al Ministerio para las Administraciones Públicas el
   acuerdo de aprobación del expediente de agrupación por la Excma.
   Diputación Provincial de Soria, con la finalidad de cumplir con la
   exigencia de la comunicación prevista en el artículo 3 apartado c) del
   Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
   trabajo reservados a funcionarios de administración local con
   habilitación de carácter nacional, una vez enviado a la Dirección
   General de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León
   dicho acuerdo de aprobación de la Excma. Diputación Provincial de
   Soria, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 159.1 del Texto
   Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
   Local.
   En ……..a……………
   MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
   34
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